
ORGANO: AYUNTAMIENTO DE HARO
TÍTULO: ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL USO 
PRIVATIVO DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DEL -BAR SITO EN LOS 
JARDINES DE LA VEGA (BARQUITO)-

Por Decreto de Alcaldía de fecha 14 de junio de 2010 se 
aprobó la adjudicación provisional del contrato para la "Concesión 
del uso privativo de los bienes de dominio público del bar sito en 
los  jardines  de  la  Vega  -Barquito-"  lo  que  se  publica  a  los 
efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Haro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Concesión del uso privativo de los 

bienes de dominio público del bar sito en los jardines de la Vega 
-Barquito-".

3.- Tramitación, procedimiento, selección adjudicatario.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Selección adjudicatario: Oferta económicamente más
   ventajosa varios criterios.

4.- Presupuesto de licitación:
    - Canon: 300 euros.
    - IVA:    54 euros.

5.- Adjudicación provisional

a) Fecha: 15 de junio de 2010
b) Contratista: CARMELO AROZAMENA GARCÍA
c) Nacionalidad: Española
d) Precio de adjudicación:
   - Precio base: 310,00 euros.
   - IVA (18%):    55,80 euros.
 



6.- Documentación a presentar por el adjudicatario: Garantía 
definitiva por importe de 15,50 euros.

7.- Plazo: 15 días hábiles desde siguiente a publicación del
        presente documento en el BOR.

    Haro, a 15 de junio de 2010

            EL ALCALDE


